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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o., 26 y 27 de la Ley General para el Control del Tabaco.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar los conceptos de “área física cerrada, espacio interior o espacio cerrado” entendida como el espacio cubierto por techo, 
paredes o muros, y el de “Lugar de trabajo”, entendido como el lugar público utilizado por las personas durante su trabajo. Prohibir 
fumar en espacios cerrados y lugares de trabajo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafos cuarto y quinto, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

I. a XV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que adicionan el 
artículo 6, y se reforman los artículos 26 y 27 de la Ley 
General para el Control del Tabaco, para quedar como sigue: 
 
Artículo único.- Se adicionan las fracciones I y XVII al artículo 6 
recorriendo las demás fracciones en orden alfabético y se 
reforman los artículos 26 y 27 de la Ley General para el Control 
del Tabaco. 
 
Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
I. Área física cerrada, espacio interior o espacio cerrado: todo 
espacio cubierto por un techo o cerrado por una o más 
paredes o muros. Esto independientemente del material que 
sea utilizado, sin importar si son permanentes o fijos. 
 
II. Cigarrillo: Cigarro pequeño de picadura envuelta en un papel 
de fumar; 
 
III. Cigarro o Puro: Rollo de hojas de tabaco, que enciende por un 
extremo y se chupa o fuma por el opuesto; 
 
IV. Contenido: A la lista compuesta de ingredientes, así como los 
componentes diferentes del tabaco, como papel boquilla, tinta 
para impresión de marca, papel cigarro, filtro, envoltura de filtro y 
adhesivo de papel cigarro; 
 
V. Control sanitario de los productos del Tabaco: Conjunto de 
acciones de orientación, educación, muestreo, verificación y en su 
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caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones, que ejerce 
la Secretaría de Salud y otras autoridades competentes, con base 
en lo que establecen esta Ley, sus reglamentos, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables. Comprende 
diversas estrategias de reducción de la oferta, la demanda y los 
daños con objeto de mejorar la salud de la población reduciendo 
el consumo de productos del tabaco y la exposición al humo de 
tabaco de segunda mano; 
 
VI. Denuncia Ciudadana: Notificación hecha a la autoridad 
competente por cualquier persona respecto de los hechos de 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables 
 
VII. Distribución: La acción de vender, ofrecer o exponer para la 
venta, dar, donar, regalar, intercambiar, transmitir, consignar, 
entregar, proveer o transferir la posesión de productos del tabaco 
para fines comerciales, u ofrecer hacerlo, ya sea a título oneroso o 
gratuito; 
 
VIII. Elemento de la marca: El uso de razones sociales, nombres 
comerciales, marcas, emblemas, rúbricas o cualquier tipo de 
señalización visual o auditiva, que identifique a los productos del 
tabaco; 
 
IX. Emisión: Es la sustancia producida y liberada cuando un 
producto del tabaco esté encendido o calentado, comprende 
nicotina, alquitrán, monóxido de carbono, así como la 
composición química que forman parte del humo de tabaco. En el 
caso de productos del tabaco para uso oral sin humo, se entiende 
como todas las sustancias liberadas durante el proceso de mascado 
o chupado y en el caso de productos del tabaco para uso nasal, son 
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todas las sustancias liberadas durante el proceso de inhalación o 
aspiración; 
 
X. Empaquetado y etiquetado externos: Expresión que se aplica a 
todo envasado y etiquetado utilizados en la venta al por menor del 
producto de tabaco; 
 
XI. Espacio 100% libre de humo de tabaco: Aquélla área física 
cerrada con acceso al público o todo lugar de trabajo interior o de 
transporte público, en los que por razones de orden público e 
interés social queda prohibido fumar, consumir o tener encendido 
cualquier producto de tabaco; 
 
XII. Humo de Tabaco: Se refiere a las emisiones de los productos 
de tabaco originadas por encender o consumir cualquier producto 
del tabaco y que afectan al no fumador; 
 
XIII. Industria tabacalera: Es la conformada por los fabricantes, 
distribuidores, comercializadores e importadores; 
 
XIV. Legislación y política basada en evidencias científicas: La 
utilización concienzuda, explícita y crítica de la mejor 
información y conocimiento disponible para fundamentar 
acciones en política pública y legislativa; 
 
XV. Ley: Ley General para el Control del Tabaco; 
 
XVI. Leyenda de advertencia: Aquella frase o mensaje escrito, 
impreso y visible en el empaquetado, en el etiquetado, el paquete, 
la publicidad, la promoción de productos del tabaco y otros 
anuncios que establezca la Secretaría de acuerdo a lo dispuesto en 
esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables; 
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No tiene correlativo 
 

 
 
XVI. a XXVI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVII. Lugar de trabajo: Todo lugar accesible al público o de 
uso colectivo que sea utilizado por las personas durante su 
trabajo. Esta definición incluye tanto el trabajo remunerado 
como el trabajo voluntario. Incluye lugares abiertos y espacios 
cerrados. 
 
XVIII. Paquete: Es el envase o la envoltura en que se vende o 
muestra un producto de tabaco en las tiendas al por menor, 
incluida la caja o cartón que contiene cajetillas más pequeñas; 
 
XIX. Patrocinio del tabaco: Toda forma de contribución a 
cualquier acto, actividad o individuo con el fin, o el efecto de 
promover los productos del tabaco o el consumo de los mismos; 
 
XX. Pictograma: Advertencia sanitaria basada en fotografías, 
dibujos, signos, gráficos, figuras o símbolos impresos, 
representando un objeto o una idea, sin que la pronunciación de 
tal objeto o idea, sea tenida en cuenta; 
 
XXI. Producto del Tabaco: Es cualquier sustancia o bien 
manufacturado preparado total o en parte utilizando como materia 
prima hojas de tabaco y destinado a ser fumado, chupado, 
mascado o utilizado como rapé; 
 
XXII. Producir: Acción y efecto de elaborar productos del tabaco; 
 
XXIII. Promoción de la salud: Las acciones tendientes a 
desarrollar actitudes y conductas que favorezcan estilos de vida 
saludables en la familia, el trabajo y la comunidad; 
 
XXIV. Promoción y publicidad de los productos del tabaco: Toda 
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Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona consumir o 
tener encendido cualquier producto del tabaco en los espacios 
100% libres de humo de tabaco, así como en las escuelas públicas 

y privadas de educación básica y media superior. 

 
… 
 

forma de comunicación, recomendación o acción comercial con el 
fin, o el efecto de promover productos del tabaco, marca o 
fabricante, para venderlo o alentar su consumo, mediante 
cualquier medio, incluidos el anuncio directo, los descuentos, los 
incentivos, los reembolsos, la distribución gratuita, la promoción 
de elementos de la marca mediante eventos y productos 
relacionados, a través de cualquier medio de comunicación o 
difusión; 
 
XXV. Secretaría: La Secretaría de Salud; 
 
XXVI. Suministrar: Acto de comercio que consiste en proveer al 
mercado de los bienes que los comerciantes necesitan, regido por 
las leyes mercantiles aplicables; 
 
Tabaco: La planta “Nicotina Tabacum” y sus sucedáneos, en su 
forma natural o modificada, en las diferentes presentaciones, que 
se utilicen para ser fumado, chupado, mascado o utilizado como 
rapé; 
 
XXVII. Verificador: Persona facultada por la autoridad 
competente para realizar funciones de vigilancia y actos 
tendientes a lograr el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona consumir o 
tener encendido cualquier producto del tabaco en los espacios 
100% libres de humo de tabaco, en los espacios cerrados y en los 
lugares de trabajo, atendiendo a las definiciones de esta ley. 
 
En dichos lugares se fijará en el interior y en el exterior los 
letreros, logotipos y emblemas que establezca la Secretaría. 
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Artículo 27. En lugares con acceso al público, o en áreas 

interiores de trabajo, públicas o privadas, incluidas las 

universidades e instituciones de educación superior, podrán 
existir zonas exclusivamente para fumar, las cuales deberán de 

conformidad con las disposiciones reglamentarias: 

 

I. Ubicarse en espacios al aire libre, o 

 

II. En espacios interiores aislados que dispongan de mecanismos 

que eviten el traslado de partículas hacia los espacios 100% 

libres de humo de tabaco y que no sea paso obligado para los no 

fumadores. 

 
Artículo 27. Únicamente se podrá fumar en los espacios al aire 
libre. Lo anterior, siempre y cuando no sean paso obligado 
para las personas. 
 
 
 
Los propietarios y administradores de los establecimientos, así 
como los consumidores, estarán obligados a respetar los 
espacios 100% libres de humo de tabaco 
 
 
 
 

 Transitorio 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


